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Iniciativas de Ciudadanos Senadores

Del Sen. Ricardo Torres Origel, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 28 Bis a la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA.

Sinopsis:

Propone que toda persona con discapacidad tenga el derecho a la equiparación de oportunidades. La Federación, entidades federativas, el Distrito Federal, las demarcaciones territoriales y ayuntamientos, en el ámbito de su competencia: realizaran programas de prevención y rehabilitación de la discapacidad; capacitaran a las personas discapacitadas para su inserción laboral; garantizaran el acceso al trabajo de las personas discapacitadas, por lo que ninguna podrá ser discriminada por motivo de tener alguna discapacidad; garantizaran el acceso a la cultura, información, comunicaciones, espacio físico y educación especial gratuita; y establecerán exenciones fiscales en la forma y términos de las leyes de la materia 

Sen. Ricardo

Torres Origel

CC. Secretarios de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores de la LXI Legislatura

Presentes:

RICARDO TORRES ORIGEL, Senador de la República de la LXI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 fracción II del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta Soberanía, la PRESENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 28 BIS A LA LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Lo anterior, al tenor de lo siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A lo largo de la historia del ser humano, las personas con discapacidad han sido objeto de discriminación. Se llegó a tal extremo que en algunas culturas se les sacrificaba y en otras se les consideraba personas diabólicas que eran sinónimo de vergüenza para su familia, escondiéndolas de los demás.

En el siglo XXI, se han superado algunos aspectos, sin embargo, aún persiste la discriminación. Tan es así que la comunidad internacional ha puesto su atención para encontrar una solución al problema. Para ello, basta ver las convenciones internacionales que se han suscrito para proteger sus derechos, tal como la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que se firmó el 30 de Marzo de 2007; se ratificó por el Senado de la República el 27 de Septiembre de 2007 y se publicó en el DOF el 2 de Mayo de 2008.

Según datos que arroja el XII Censo General de Población y Vivienda, realizado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, en el 2000. El número de personas en México que tenían algún tipo de discapacidad ascendía a 1 millón 795 mil. Lo cual representa el 1.8% de la población total del país.

La primera barrera que tienen los discapacitados para ser autosuficientes se encuentra en el seno familiar. En la mayoría de los casos, en él reciben tratos humillantes y de desprecio. En pocos son sobreprotegidos. Finalmente en ambos, se evita su completo desarrollo. 

Las personas con discapacidad y sus familias, sufren exclusión y discriminación en el ámbito de la salud y la rehabilitación, la previsión y seguridad social, transporte, educación, capacitación, empleo, cultura, diversión, entre otros aspectos.

En nuestro país se ha pretendido buscar una solución a los problemas que afectan a las personas con discapacidad. Se han suscrito instrumentos internacionales, y expedido leyes para tratar de protegerlas. La iniciativa privada también ha apoyado. No obstante, se ha conseguido poco debido a la desinformación sobre este tema.

Los sectores público y privado no han podido insertar a los discapacitados en un trabajo. Dirigen sus convocatorias de personal a quienes tienen salud completa, Debido a que serían más productivos, se reduce el riesgo de trabajo y se genera un ahorro económico, al no tener que adaptar la infraestructura para aquéllos.

No se han implementado satisfactoriamente programas de capacitación para preparar a los discapacitados para acceder al trabajo. Además, la infraestructura del país no fue creada para atender las necesidades de los discapacitados y sí serios obstáculos para adaptarse a la sociedad.

Los cuerpos normativos han promovido la integración de este segmento, sin embargo, no han logrado la suficiente sensibilización de conciencia respecto de sus necesidades. En tal sentido, la inserción laboral de las personas con discapacidad ha sido una tarea pendiente.

Las empresas tienen que participar contratando personas discapacitadas. No se trata de un sentimiento altruista, sino más bien, de un marco de responsabilidad social empresarial. Lo que representaría sendos beneficios, tanto para el empleador, como para los empleados.

Por estas razones, considero conveniente que se establezca en la Ley General de las Personas con Discapacidad que todo empleador, ya sea público o privado, tenga que contratar un porcentaje de personas discapacitadas. 

También es necesario que los tres niveles de gobierno capaciten a las personas con discapacidad. Deberán poner a su disposición los elementos necesarios para su correcta inserción al trabajo. Con ello, tendrán una oportunidad real de desempeñar eficientemente la actividad laboral que se les encomiende. 

Las propuestas que se hacen pondrían en un plano de igualdad a todos en la medida de lo posible. La justicia social realmente debe proteger a esta minoría, no dándoles las cosas, sino enseñándoles a ganárselas. Así fortalecerá su espíritu y autoestima, serán independientes y podrán sentirse parte real de la sociedad.

Con base en los argumentos anteriores y con fundamento en los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 28 Bis a la Ley General de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 28 Bis.- Toda persona con discapacidad tiene derecho a la equiparación de oportunidades. La Federación, entidades federativas, el Distrito Federal, las demarcaciones territoriales y ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, harán lo siguiente:

Realizar programas de prevención y rehabilitación de la discapacidad;. 

Capacitar a las personas discapacitadas para su inserción laboral; 

Garantizar el acceso al trabajo de las personas discapacitadas, por lo que ninguna  podrá ser discriminada por motivo de tener alguna discapacidad. 

Garantizar el acceso a la cultura, información, comunicaciones, espacio físico y educación especial gratuita; 

Establecer exenciones fiscales en la forma y términos de las leyes de la materia 

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor a partir del cuarto día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- La Federación, entidades federativas, el Distrito Federal, las demarcaciones territoriales y ayuntamientos, tendrán un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar los ajustes necesarios conforme al contenido del mismo, de acuerdo al ámbito de su competencia.

Atentamente,

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, __ de abril de 2010

SENADOR RICARDO TORRES ORIGEL

